LEISLE BETHELL

Capítulo 1
Ideas políticas y sociales  en América Latina, 1870 – 1930

La herencia liberal en una era de consenso ideológico: 
Las ideas políticas en América Latina se han visto afectadas por dos hechos: 1) la cultura de las elites gobernantes e intelectuales de América Latina que es occidental 2) las naciones de América Latina, con excepción de Cuba, obtuvieron su independencia política a principios del siglo XIX. Es habitual calificar la América Latina del siglo XIX con el adjetivo de neocolonial, que sugiere una situación de dependencia económica y cultural para unas naciones que eran independientes desde el punto de vista político. La consecuencia implícita que se extrae de ello es que la independencia fue oficial y superficial.  Los lazos con Europa se fortalecieron después de 1870 con el crecimiento de las economías exportadoras latinoamericanas. 

  La experiencia distintiva del liberalismo en América Latina se derivó de la aplicación de las ideas liberales a países que estaban muy estratificados, social y racialmente y subdesarrollados en el terreno económico. 

  Después de 1870 se asentó el liberalismo. Con la victoria de las fuerzas liberales frente al imperio de Maximiliano en México en 1867 y la abdicación de Pedro II en Brasil en 1889, los restos del sistema monárquico habían sucumbido. El anterior fenómeno americano de los “bárbaros” caudillos regionales cedió ante un régimen de derecho, un régimen “civilizado” y uniforme. Las naciones latinoamericanas habían entrado en el sistema económico del mundo civilizado. 

  Los años posteriores a 1870 fueron de consenso político. Las clásicas doctrinas liberales basadas en el individuo autónomo dieron paso a teorías que interpretaban al individuo como una parte integrante del organismo social, condicionado por el tiempo y el lugar, y cambiando constantemente a medida que la propia sociedad cambiaba. Existía un conflicto teórico entre el liberalismo clásico o doctrinario. 

El republicanismo y el espíritu americano: Los liberales hispanoamericanos compartían la opinión de Alberdi en el sentido de que su civilización era europea y que “nuestra revolución” no era más que una fase de la gran Revolución francesa. Había un espíritu americano distintivo que separaba los dos mundos, un espíritu en cuyo centro se hallaba el republicanismo. Exceptuando Brasil, la independencia política en el hemisferio occidental había rechazado la monarquía. 
  El ideal republicano se vio defendido de modo dramático con la retirada de las tropas francesas de México y el derrumbamiento del Segundo Imperio. El juicio y ejecución de Maximiliano en junio de 1867 fue seguido de la declaración de la segunda independencia de México por Benito Juárez. Un agente principal de este nuevo acercamiento de la Europa liberal y América fue el español Emilio Cautelar. 
  La campaña del gobierno alcanzó su punto culminante en 1873 con la derrota y ejecución de Manuel Lozada. A partir de 1870, los gobiernos liberales hispanoamericanos no mostraron la menor tolerancia con el americanismo que se presentara bajo la forma de desafíos regionales y sociales a la autoridad central, y en 1880 los presidentes Roca y Porfirio Díaz ya podía proclamar el reinado de la “paz y administración”.

  El  espíritu americano y su asociación con el republicanismo habían irrumpido en Brasil, la única nación latinoamericana que conservaba instituciones monárquicas. Fue enunciado en el Manifiesto Republicano de 1870. La restauración de la república en México y la caída del régimen europeo que fomentaba la monarquía en América surtieron un claro efecto en los brasileros; el manifiesto no se publicó hasta 3 meses después de la caída de Napoleón III. El rasgo más distintivo del movimiento republicano brasilero era su irrevocable ligazón con el federalismo. Una república siempre había significado el derrocamiento de una monarquía opresivamente centralizada y la instauración de la autonomía provincial. 
El declive del constitucionalismo clásico: Un elemento significativo de la herencia liberal de América Latina era el entusiasmo por los sistemas constitucionales. La independencia política se había conquistado en el apogeo del constitucionalismo occidental. Los liberales constitucionales pretendían limitar la autoridad por medio de la instauración de barreras jurídicas contra el “despotismo”, que asociaban con el régimen colonial. 
  Sarmiento reconoció la nueva dirección que tomaron entonces las “ciencias sociales” en Francia después de 1830. Alberdi decía que el derecho no debía considerarse “como una colección de leyes escritas”, sino como un “elemento vivo y continuadamente progresivo de la vida social”. Los mexicanos se mostraron peculiarmente resistentes a las ideas nuevas de Europa. 
  La nueva orientación del pensamiento social y jurídico latinoamericano se reflejó claramente en la Constitución Argentina de 1853. Gran parte de su espíritu procedía de las Bases de Alberdi que pedía originalidad a la Constitución. El espíritu legalista de 1826 se debía abandonar porque no armonizaba con “las necesidades modernas del progreso argentino”. La libertad sigue siendo el principal objetivo constitucional.  La Constitución recién consolidada debía garantizar la expansión del comercio, el nacimiento de un espíritu de la industria, la inmigración, etc. Alberdi distinguió al Código chileno de 1833 como modelo de originalidad. 
  En México, el impulso constitucionalista liberal fue más fuerte y más persistente que en Argentina y Chile. Se reafirmaba el federalismo e instauraba un régimen parlamentario basado en una legislatura de una sola cámara y un ejecutivo limitado. Pero esto duró poco porque Juárez recibió poderes dictatoriales en 1864 para que dirigiese la lucha contra Maximiliano. Cuando el gobierno convocó a elecciones la convocatoria incluía una serie de “reformas”. Lerdo de Tejada impulsó las reformas. El sometimiento de las reformas a plebiscito despertó una fuerte oposición de los defensores de la Constitución, que terminó con el triunfo de la rebelión de Porfirio Díaz en 1876. 
La supremacía del Estado secular: El elemento del programa liberal clásico de América Latina que distinguía a los liberales de los conservadores era el ideal del Estado secular. Un estado secular moderno estaba formado por individuos libres, iguales ante la ley y sin restricciones en la busca de su propio interés. Eran ciudadanos cuya principal lealtad iba dirigida a la nación y no a la iglesia. Como ciudadanos tenían estatuto civil que debía regular y administrar el Estado. La riqueza eclesiástica debía pasar de la mano muerta de la iglesia y convertirse en estímulo de la empresa individual. 

  El programa liberal de secularización y reforma anticorporativo se formuló con la máxima claridad en México. La moderada ley de Lerdo de 1856, que obligaba a la iglesia a vender sus tierras, fue reemplazada por la nacionalización de todas las propiedades. La libertad de culto fue decretada por Juárez. Se trataba en esencia de medidas de guerra, junto con la secularización de los cementerios, el matrimonio, las estadísticas y los hospitales, así como la supresión de los conventos de monjas. Estas Reformas fueron incluidas en la Constitución de 1873. 
  El período 1870-1890 se caracterizó por disputas entre la iglesia y el Estado. En Chile, fue el control de los cementerios por parte de la Iglesia. En Brasil, el problema fue el estatuto de la francmasonería, que había penetrado mucho en los círculos imperiales y gozados de la tolerancia religiosa, aunque ahora era condenada por el papa. Se ocultaba otro problema mayor importancia: la estrecha identificación de la iglesia brasilera con el imperio. En Argentina, el enfrentamiento tuvo lugar 10 años más tarde, y el motivo fue debido a los límites de la educación controlada por el estado. En México la iglesia era más débil. La población era escasa. La burocracia eclesiástica era insuficiente ante la afluencia de inmigrantes. En los tres países, los objetivos principales de la secularización pudieron alcanzarse sin tener que atacar las propiedades de la iglesia. 
El ideal evanescente de una sociedad burguesa rural: Aunque la oposición constitucionalista liberal a la autoridad centralizada del Estado se debilitó, la adhesión a la economía de laissez-faire siguió siendo fuerte. Los liberales habían depositado sus mayores esperanzas de armonía social y progreso económico en el pequeño propietario. Los liberales decían que el problema central de la sociedad era la eliminación de privilegios legales y jurídicos de carácter colonial. En México, el blanco principal de la reforma socioeconómica era la propiedad eclesiástica vinculada; en Chile lo eran las haciendas vinculadas fuertes, propiedad de laicos, los llamados “mayorazgos” que fueron abolidos en 1852. El pequeño propietario fue idealizado por los líderes del movimiento brasilero partidario de la abolición de la esclavitud. Una democracia rural era un fruto de la emancipación del esclavo y su regeneración por medio de la tenencia de tierras. 
El ascendiente del positivismo:

  El positivismo es una teoría del conocimiento, en la cual el método científico representa el único medio de conocer que tiene el hombre. Los elementos de este método son: el énfasis en la observación y los experimentos, con el consiguiente rechazo de todo conocimiento apriorístico. Sólo podemos conocer fenómenos o hechos y sus leyes. Lo único nuevo eran su formulación sistemática y el propio término positivismo, las dos cosas creadas por Comte. 
La educación de una nueva elite: Las economías modernas progresistas y los gobiernos efectivos estables exigían un liderazgo imbuido de un dominio sistemático de la ciencia moderna. En esta época de consenso había poca disposición a abolir o siquiera renovar las instituciones existentes. En México, la estructura universitaria fue victima de la reforma de mediados de siglo y el foco de la renovación educativa fue la Escuela Nacional Preparatoria. La nueva escuela sustituyó al antiguo y estimado Colegio de San Ildefonso. La educación positivista en Argentina se encontraba en la Escuela Normal de Paraná creada en 1870 por Sarmiento. En Brasil era la Escola Militar, en Chile, el instituto Pedagógico de la Universidad de Chile que se fundó en 1889.
   La influencia positivista se advierte en tres características generales de la teoría de la educación de esta era: el énfasis en el aprendizaje enciclopédico, el creciente sesgo favorable a lo científico y práctico en contraposición a los estudios humanísticos y la adhesión al secularismo al control estatal. Los educadores positivistas creían que un currículo uniforme basado en el estudio sistemático de las ciencias, estimularía el orden mental y social. 
Política científica y autoritarismo: Los métodos científicos podían aplicarse a los problemas nacionales. Había que guiarse por la observación, la investigación y la experiencia. Según la política científica la sociedad debía ser administrada, en vez de gobernada, por representantes elegidos. En Latinoamérica se inclinaron hacia la tecnocracia de los Borbones del siglo XVIII. El periódico “La Liberad” de México pedía reformas constitucionales, en particular la prolongación del mandato presidencial y el veto suspensivo. El objetivo era una Constitución práctica en vez de una utópica. 
El concepto de Política científica en Chile estaba menos definido que en México. Chile no tuvo ninguna reforma ni intervención francesa, ninguna absorbente guerra civil. Ellos estaban más abiertos que los mexicanos a las corrientes cambiantes del pensamiento europeo. 

La ruptura en el “establishment” liberal: Justo cuando parecía que el liberalismo era ya una realidad se produjo una ruptura en el establishment liberal de Argentina, Brasil, México y Chile. Un conflicto de estas características se detecta en los acontecimientos políticos de 1889-1893. 
  En Brasil y Chile durante 1890-1891 hubo un conflicto creciente entre el ejecutivo y el Congreso. Los dos presidentes militares de Brasil chocaron con el Congreso constitucional y su sucesor. Fonseca renunció. En 1894, tras una guerra civil, los militares se retiraron del poder y Morais e Barrios, el líder del Senado fue elegido primer presidente civil. En Chile, el Parlamento condenó a Balmaceda por “intervención electoral” porque decretó un presupuesto sin la aprobación del Parlamento. El presidente clausuró el Parlamento dos veces durante 1890 y reajustó su gabinete. 

  En Argentina el 26 de julio de 1890 estalló una revolución en Buenos Aires y se instauró un gobierno provisional con Alem. El orden de las cosas existente era la presidencia de Celman. La revuelta fue sofocada, pero el Congreso obligó a Celman a renunciar. En México, los acontecimientos fueron menos dramáticos, en lugar de un conflicto declarado entre ramas del gobierno, consistieron en un debate en Diputados en torno a una enmienda constitucional. Lo precedió un desafío a Porfirio Díaz en el Manifiesto (diario) de Sierra, de la Unión Liberal Nacional para promover la tercera reelección del presidente. 

  El foco de resistencia en Argentina en 1889-1890 no fue el Congreso, como en Brasil o Chile. En la Unión Cívica se encontraba Alem, del Valle e Yrigoyen. La U.C. atrajo a Mitre. La retórica vaga del movimiento de la U.C. era constitucionalista. La resolución de la ruptura fue obra de Pellegrini que era partidario del profesionalismo y la administración. Formaba parte de la alta sociedad y fue fundador del Jockey Club en 1881. 
  La paz política se restauró rápidamente en los 4 países. El PAN permaneció en el poder hasta 1916, en México, hasta 1911. El parlamento chileno conservó su autoridad suprema hasta 1924 y en Brasil hasta 1930. Unas de las posturas en el debate mexicano era la defensa del gobierno fuerte por motivos protopopulistas, el argumento de Díaz se dedicaba a atacar la servidumbre en el campo y la tiranía de las clases altas. También aparecieron ideas demócratas. La ruptura del establishment liberal quedó resuelta y se restauró la unidad política. 
Evolución social, raza y nacionalidad: Pocos miembros de la elite disentían de la convicción de que la sociedad era un organismo análogo de la naturaleza. Spencer se convirtió en símbolo de la época. Fue partidario del Laissez-faire y del utilitarismo. La sociedad industrial que se imaginaba era individualista, liberal y sin Estado. Sus ideas fueron componentes importantes para la sociedad latinoamericana entre 1890 y 1914. Uno de los elementos del sistema evolucionista de Spencer era la raza. Una raza era una nacionalidad o un pueblo desarrollándose a lo largo del tiempo, distinguiéndose de otros por la lengua, la religión o la geografía. 
  Había un matiz cosmopolita y hemisférico en las expresiones de pesimismo racial en Am. Latina. La autocensura alcanzó su apogeo en la época del positivismo. La América hispánica es una Torre de Babel racial (según Bunge). Los españoles de América no son una raza pura, sino “europeos mestizados, indigenados, amulatados”. Tres características constituyen el “genio de la raza”: la arrogancia (visigodos), la tristeza (indios) y la pereza. 
   Un periodista brasilero dijo que el mestizo era psicológicamente inestable y degenerado, retrocediendo siempre hacia la raza primitiva. Hace una distinción entre el mestizo “raquítico” de la costa y el “fuerte” de las tierras remotas. 

  En México los dos grandes movimientos nacionales, la revolución por la independencia y la Reforma, llevaron aparejados la participación de las masas y los conflictos sociales, y muchos héroes patrióticos, Morelos y Juárez incluidos, eran mestizos o indios. Después de 1870, el pensamiento evolucionista trajo una nueva conciencia de la raza. Sierra afirmó que los mexicanos eran vástagos de dos razas, nacidos de la conquista, frutos de España y de la tierra de los aborígenes. Para Le Bon la identidad nacional residía en el mestizo. 
  La cuestión principal en el pensamiento social argentino no era el efecto de la mezcla de razas en la identidad nacional. Después de la campaña al desierto, los indios argentinos quedaron aislados en el sur y en el noroeste. El pensamiento social se concentraba más en los efectos de la inmigración antes de los indios. La “nueva” Argentina era étnicamente una provincia de la Europa meridional. 
  El pensamiento positivista pareció encontrar su medio ideal en la Argentina de la belle époque, nutrida por la prosperidad fabulosa de la economía exportadora. Las pretensiones culturales de la elite porteña hallaron rica expresión en el monumental Teatro Colón. Los representantes en Argentina fueron Ameghino, Ramos Mejía e Ingenieros. Otra característica de la época positivista era un esfuerzo casi exagerado por crear una sociología “argentina” edificada sobre las ideas de los pensadores del siglo XIX. 

   Ingenieros consideraba positiva la inmigración de europeos. La primera oleada había sido estéril, la segunda estaba consolidando una nacionalidad. Dado que el socialismo y el anarquismo crecieron junto con la inmigración, la culpa de la agitación laboral de 1900-1910 se achacó a extremistas extranjeros. La primera ley destinada a restringir la inmigración se aprobó en 1902 a raíz de una huelga general que paralizó la nación. 
  El término cosmopolitismo empezó a usarse con un sentido nuevo: ya no se refería a influencias culturales europeas de la elite, sino más bien al materialismo y el radicalismo político de los inmigrantes recientes y la respuesta era nacionalista. 

  La inmigración no ocupaba un lugar destacado en el pensamiento social chileno, porque la afluencia de extranjeros era reducida. La mayor parte se iba al norte. La verdadera raza chilena es mestiza y en ella se combinan las cualidades superiores de los conquistadores españoles y los indios araucanos. 
Determinismo social y caudillaje: Con la llegada del positivismo de Comte, las doctrinas liberales y las fórmulas constitucionales fueron calificadas de “metafísica”. Después de 1870, las elites partidarias del consenso buscaron remedio para el desorden en la política científica. 
  Bunge dijo que la forma de gobierno de una nación debe interpretarse como una consecuencia “orgánica” de su herencia racial y psicológica y no como una “abstracción independiente” En América Latina el régimen de caciques es orgánico, toda la vida se ha “caciquizado”. La creciente aceptación del caudillo como fenómeno político determinado socialmente y natural no aparecía solo en ensayos populares. Rosas fue fruto de su tiempo. Como masas argentinas carecían de “Educación política”, las instituciones liberales no podían funcionar: el resultado fueron la anarquía y la mezquina dictadura. 
  La tardía interpretación positivista de la política se basaba en la convicción de que las nacionales latinoamericanas eran incapaces de realizar principios liberales y democráticos tal como se ejercían en los países “avanzados” de Europa y EEUU. 
El nuevo idealismo, el radicalismo social y la persistencia de la tradición autoritaria: La vida intelectual argentina de 1900 a 1920 no era sólo rica, sino también compleja. Había un creciente disentimiento intelectual, alimentado por las cambiantes ideas europeas y por una meditación nacional provocada por la afluencia de inmigrantes. 

El impulso democrático y constitucional en Hispanoamérica: El decenio de 1910-1920 presenció una intensa pero breve oleada de democracia liberal. En Argentina, nació de la crisis de los comienzos del decenio de 1890 y tomó cuerpo en la UCR bajo Hipólito Yrigoyen. Los radicales se ganaron el apoyo de la clase media pero se abstuvieron de concurrir a las elecciones. La oligarquía interpretó esta abstención como indicio de que preparaban una revolución y la respuesta fue un movimiento en el seno del PAN gobernante cuyo fin era ampliar el sufragio por medio de la reforma electoral. En 1904 una de las primeras medidas reformistas, iniciada por Joaquín V. González fue seguida por la ley Sáez Peña de 1912. Esta ley decretaba la obligatoriedad del voto para los argentinos nacidos en el país, así como la lista completa. El moderno sistema de partido se hizo realidad y los radicales ganaron en 1916. 
  Mientras en Argentina el vehículo de la democracia fueron la iniciativa legislativa, la política electoral y la reforma universitaria dentro de un sistema partidista flexible y en proceso de maduración, en México su vehículo fue la revolución contra la dictadura. En México, los científicos no pudieron limitar el poder de Porfirio Díaz. La democracia reapareció después de 1900 y culminó en el frustrado desafío electoral de Madero a Díaz en 1910 y en su triunfal y franca rebelión. Su símbolo era Benito Juárez y su bandera, la Constitución de 1857. 
  Chile también experimentó un movimiento democrático y constitucional. La democracia política nació del sistema parlamentario multipartidista que durante 30 años después de Balmaceda estuvo dominado por una oligarquía reducida. El instrumento democrático fue la Alianza Liberal, coalición de jóvenes disidentes de los partidos radical, liberal y democrático.

Socialismo, el movimiento agrario e indigenismo: En 1890 aparecen el socialismo y el radicalismo agrario. Después de 1900 su apareció fue súbita y vigorosa en varios países. El liderazgo y la ideología socialistas eran muy diferentes en Argentina y Chile a consecuencia de las condiciones desemejantes en que se desarrollaron. La propiedad privada debía abolirse o hacerse colectiva o comunal.

  En México el socialismo apareció bajo su forma anarquista antes de 1910, pero que siempre fue menos significativo que la ideología agraria, que era más indígena y pasó a ser el centro radical de la Revolución. El líder del anarquismo y del Partido Liberal Mexicano dio a conocer un programa donde se limitaba la jornada de 8 horas, un salario mínimo de un peso y la distribución de la tierra no explotada. En 1911 lo principal del programa era la abolición del “principio de la propiedad” del que nacen las instituciones de la Iglesia y el Estado. 
  Los zapatistas influyeron más que cualquier otra facción en la dirección de la reforma agraria nacional. El Plan de Ayala era indígena,  tuvo consecuencia en los decretos de nacionalización de Juárez. El programa zapatista en Morelos se volvió cada vez más antiestatista, antiliberal y colectivosta de 1914 a 1917. 

  La formulación más distintiva de la ideología radical antes de 1930 tuvo lugar en Perú, el otro gran “país indio”. Perú no experimentó ninguna revolución, las ideas radicales nunca alcanzaron reconocimiento oficial. Las ideas nuevas derivaban del marxismo y del idealismo literario y filosófico. 
La aparición del corporativismo: El término corporativismo se ha usado como herramienta de estudiosos para elucidar la estructura distintiva de las organizaciones políticas contemporáneas. El corporativismo es diferente del pluralismo y se define como sistema de representación de intereses por medio de grupos organizados jerárquicamente y no competitivos, reconocidos y reglamentados por el Estado. El corporativismo era una respuesta tanto a la democracia liberal como al socialismo. El corporativismo incipiente se inspiró más en la herencia positivista. Se basaba en la hostilidad dirigida contra el papel de las ideas en la organización política. 
   La aparición del corporativismo en 1920 reveló la persistencia de una tradición autoritaria en la política. Se vio reforzada por los argumentos científicos a favor del gobierno fuerte. A esa tradición positivista se opusieron el movimiento constitucionalista de 1889-1893, luego, el impulso democrático de 1910-1920 y el socialismo y el radicalismo indígena. El consenso ideológico que alcanzó la elite gobernante e intelectual a finales de 1880 era lo bastante fuerte como para resistir esa oposición. 

